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Serán suscrltores forzosos á la flaceía todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respecllvaa 
provincias. 

iReal órden de 16 de Setiembre de 1861.) 

Se declara teito odcial, y auténtico ñi de las 
disposiciones oüclales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serór obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO (f ^ Febrero de i861.) 
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Parte militar. 
GOBIBRNO MILITAR. 

¡cio de la Plaza para el dia 25 de Ocñilre de 1893. 
v vigilancia, Artillería y DÚCQ. 72.—Jefe 

, el Teniente Coronel del mim. 73, B. Vicente 
.—Imag-inaria, olro de Caballería, D. Luis Santos. 

rJospital y provisiones, núm. 72, 3 er Capitán.—Re-
iaocimiento de zacate y vigilancia montada, Artillería, 
rPaseo de enfermos. Artillería.—Música en la Luneta, 
jrtiilena. 
De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

(avor. José García Cogeces. 
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launcios oficiales. 
FISCALIA DE S. M. EN LA. AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MANILA. 
Habiendo s do nombrado por el Gobierno de S. M. 
igistrado de la Audiencia territorial de la Habana 
puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador 

teera1, en el dia de hoy ceso en el cargo de Fiscal de 
' M y hago entrega al Sr. Teniente F i s c a l 
iarflo tUünrun. 

ilanila, 23 de Octubre de 1893.—Is3rn. 

ÍCRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIEN 
DÉ LA M. N. Y S. L . GfUDAD DE MANILA. 

fjf íkióa de las obras ejecutadas por el abastecimiento 
aguss de esfea Capital, dudante la 1.a quin

cena del presente mes. 
Ohras de conservación. pu 

C: 

10 

han hecho algunas reparaciones y ajustes en 
^máquinas. 

|e ha arreglado el piso de la carbonera, 
íe es!án reparando les desperfectos de la galería 
ifante causados por las avenidas del rio de Santolan. 
Se han practicado obras de reparación en el ca-
•IO de servicio. 
Se está ejecutando el c'egue de la zanja que existe 

H ê â g ^ r í a trasversal del deposito Norte, recre-
tndo loa brocales de fábrica. 
^ han construido 119,90 metros lineales de cuneta 
' fábrica paralela al camino de servicio en el tra-

M *to comprendido entre la caseta de entrada y el 
3a(ú ozo núm. 1. 

ie lian construido dos alcantarillas de fábrica para 
desagüe dé dichas cunetas de 11,23 metros de lon-

* !'Bl cada una por 0,54x0,46 de luz. 
r '^n reemplazado los cerramientos de ñipa de 

\ agua de la citada caseta por otros de madera 

está reemplazando la tapadera de tabla del pozo 
. 1 por armadura de madera y h erró galva-

üan reparado los desperfectos de algunos carros 
t̂rasporte de materiales. 

I naí,40 rePara'l0 acunas fuentes de vecindad, y 
ito^clio la limpieza de estas y de las de plazas, 

7. jardines. 
^letificaron la altura de varias cajas de regis-

j 86 ha hecho el afirmado con piedra partida de 
,4 ^iaciones de las mismas y de a'gunos tra-

tubería. 
d f11 rePar&do algunas bocas de riego, relevado 
eteu8a de madera y corregido fugas de agua 

ataron en las tuberías. 

Se ha modificado el paso de un trayecto de tubería 
en el paseo de María Cristina, y 

Se han construido algunos desagües de fuentes de 
vecindad. 

Sérmelo %<¿ domicilio. 

Se ha iostaVIo el servicio de agua en las casas 
siguientes: 

En la casa de D.a Vicenta Hernández calle de 
Iris en Quiapo, d ' jándolo á caño libre. 

En la casa de la misma ciile de Iris núm. 20, en id . 
En la de D.a Aurea del Castillo, calle de Mabolo, 

en Sta. Cruz. 
En la de D Pedro Gruet, calle de Dulumbayan 

en i d . 
En la de D. Dionisio Trinidad, caile de S. Car

los esquina de la de S Luis en Ermita y, 
En la de D. Maximiano Rosales, calle da San 

José en Ermita. 

Servicio público^ trabado de las máquinas y consumo 
de agua. 

Se ha verificado el riego en íaa calzadas, paseos, 
calles y plazas, á escepción de dos dias que por- haber 
llovido no ha sido necesirio. 

Las dos máquinas elevatorias funcionaron á la v(z 
los d.ia_3 3, 4, o, 9, 10, 11 v „ / i . ^ u t í agua c o n v e ñ i ^ s 
en los depósitos. 

E l agua qu> ha entrado en ellos durante 'a quin
cena ha sido 185.015 m.3 y la que ha salido para 
abastecer la población ha sido 203 809 m.3 que dá 
un promedio de 13.592 m.3 diarios. 

El consumo máximo tuvo lugar el dia 3 con 17.136 m.3 
y el mínimo el dia l . o con 9220 metros cúbicos. 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento se publica en "a Gacela oficial para general 
conocimiento. 

Manila, 23 de Octubre de 1893.—Birnardino Mar-
zano. 

• 

Relación d-í las obras municipales ejecutadas por la 
Dirección de las mismas en todo el radio del Excmo. 
Ayuntamiento durante la primera quincena del pre
sente mes. 

Conslrucción de la Escuela municipal de niñas 
en Intramuros. 

Se han continuado con los cerramientos ÍLter iores 
y quízamas. 

Reconstrucción de las Casas Consistoriales. 

Se han continuado con los detalles interiores y ex 
teriores así como la pintura del edificio. 

Construcción de un Kiosko para la música en el paseo 
de Alfonso X I I . 

Se ha dado principio á la construcción de la ar
madura. 

Colocación de un barómetro eu la plaza del P . Mo
raga, Binondo. 

Sa ha principiado á la colocación del zócalo. 

Construcción de cunetas en la calzada de 8. Lu:s del 
arrabal de la Ermita. 

Se han continuado las ob r í s . 

Reparación del puente de Notaliches del arrabal de 
S. Miguel. 

E l dia 5 se dió principio las obras, desarmándose 
el pavimento de tablas y soleras ya inútiles. 

Sustitución del anden de Tiierro del puenie de España 
por otro de madera. 

Se han principiado las obras. 

Conslrucción de alcantarillas de desagüe en las calles 
de Meisic y Sta. Elena del arrabal de Tondo. 

E l dia 9 se dió principio á los trabajos. 

Prolongación de la alcantarilla de la calle de la Ga
llera del arrabal d,e la Ermita* 

Se han principiado las obras. 

Vias públicas. 

l.er Distrito: Intramuros. 

Se continuó cubriendo baches con piedra machacada' 
grava y arena conchuela, limp á,ndo£e cunetas en ca' 
l i s Real, Arzobispo, Baluarte, Solana, S. José, Pa
lacio, Sto. Tomás, Sta. Lucía, cálzalas de las Agua, 
das, y Arroceros, Paseo de María Cristina y puente 
de España. 

2.° Distrito: arrabal de Binondo. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Asunción, 

Jaboneros, Prensas, Camba, Clavel, Sto. Cristo, Ba
rraca, San Jacinto, calle de la Soda y plaza de Cal
derón de la Barca. 

Se cubrieron baches con piedra machacada y grava 
limpiándose cunetas en las calles de Oroquiota, Mise
ricordia, Bilibid, Mendoza, Dolores. Diaz, Latorre, -Iz
quierdo, Magdalena y plaza de Sta. Cruz. 

40 Distrito: arrabal de Quiapo. 

Se limpiaron cunetas en las calles de Tanduay 
y Arlegui, calzada de Iris y plaza de Sta. Ana. 

5.° Distrito: arrabal de S. Miguel. 

Se continuó cubriendo baches con piedra macha
cada, grava y arena conchuela en las calles de Uli-ulí, 
San Rafael, San Miguel, Novaliches, General Solano 
y Malacañang. 

6. ° Distrito: arrabal de Sampaloc. 
Continuase cubriendo baches en las calzadas dé 

Ai ix , Santamesa y Suiucan. 

7. ° Distrito: arrabal de Tondo. 

Se continuó en la esíendida de grava en las calles 
da Lemery, coler, Sta. Mónica, Encarnación, So er, 
Meisic y paseo de Azcárraga. 

8.° Distrito: arrabales de Ermita y Matate. 
Se cubrieron baches con piedra machacada, grava 

y arena coachuela en las calles de S. José, Gallera, 
Real, Observatorio, Marina, continuándose en el te
rraplén de la rasante de la calle de Isaac Peral y 
Sementera. 

9.* Distrito: arrabal de S. Fernando de Dilao. 

Se cubrieren baches con piedra machacada, grava 
y arena conchuela en las calles Real, San Marcelino 
y Observatorio. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se publica en 
la Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila, 21 de Octubre de 1893.—Bernardino Marzano. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
El Excmo. Sr. Director General de Administración 

Civil se ha servido acordar con C i t a fecha, que se 
t ansfiera al l.o de Marzo pióximo venidero el deslinde 
que estaba anuLciado para el 25 del actual, de los 

^ ^ ^ ^ 
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terrenos de D. David Imperial, en la provincia de Albay. 
Lo que de órdea de la Superior Autori iad citada 

se publica para general conocimiento. 
Manila, 23 de Octub e de 1893.—El Inspector ge

neral interino, Guillerna. 

Necesitando adquirir esta Inspección cuarenta mil 
pimplares impresos de títulos de propiedad, pa^a el 
servic'o de las Juntas provinciales de composición 
de terrenos, con arreglo al modelo que ha sido apro
bado por el Excmo. Sr. Director general de Admi
nistración Civil , se ab e un concurso para que, cuan-
t s deséen suministrar dichos impresos puedan ente-
rarse del c tado modelo f del pliego de condiciones, 
que se hallan de nnuiñesto en el local de esta oflcina, 
calle de Solana núm. 28, y presentar proposicione;, 
dentro del plazo de cinco dias á contar d-sde el si
guiente al que aparezca publ cido este amiacio en la 
Gaceta-

Manila, 23 de Octubre de 1893—El Inspect r ge
ne-ai interino, Guillerna. 

DENUNCIAS DE TERRSNOS BALDIOS REALENGOS-

Pooviacia de Tdrlac. Pueblo de O'Donnell. 

Don Andrés Pedri lo , solicitaba adquisición de un te
rreno enclavado en el sitio de <B:lao,» que linda: al 
Norte, con el rio Gapatian; al Este, con terrenos del Es-
tido; al Sur, con otros también del Estado; y al Oeste, 
con^el monte ito deno ninado B jao; éntrelos cuales se 
comprende !a superficie aproximada de cuatro quiñones, 
según manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Re
glamento para la venta de terrenas de 26 de Enero 
de 1889, se anuncia al público á ünde que en el término 
de sesenta dias, á contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, puedan presentarse reclama-
cioi es contra U v-nta; ésta?, deberán dirigirse á la 
Direoció i general de Administración Civil, al Jefe 
de la provmña ó al Gobernadorcillo del pueblo en 
que radique el terreno, y de ellas se entregará siem
pre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, i 9 de Oc ubre de 1S93.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Don Qnirino Miranda y Austria, solicita la adquisi
ción de un terreno enclavado en els:tiode «Matondo.» 

ti*e los cuales se comprende la superficie aproximada 
de tres qniñones, según manifiesta el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Reglamento 
para la venta de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al p ' iblicoá fin de qu? en el término de se-
se.ita dias, acontar desde la feoha de la publicación 
de este anuncio, puedan presentarse reclamaciones 
contra la venta; estas, deberán dirigirse á ia Direc
ción general de Administración Civil, al Jefe de la 
provincia ó al Gabernadorcillo de' pueblo en qie 
radique el terreno, y de ellas se entregará siempre 
a; reclamante el corresp ndiente resguardo. 

Manila, 19 de Octubre de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Don Tele.foro Y.tmíon y Samson, solicita la adqui-
sic ón de un terreno ene avado en el sitio de «Bunglo 
y Calumpang » que l in ia : al Norte, con terrenos de 
D. Juan Rivera; al Este, con otros de D. Agripino 
Ationza; al Sur, con oíros del Estado; y al Oeste, 
coo terrenos también del Estado, entre los cuales se 
comprende la superficie aproximada de seis quiñones, 
según manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla* 
mentó para la venta de terrenos de 26 d • Enero de 
1889, se anuccia al público, á fin de qu^, en el 
término de sesenta dias, á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 

provincia ó al (iobernadorcillo del puebl 
en que radiqu? el tirreno, y de ellas se entregará 
siempre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 19 d^ Octubre de 1893.—El Inspector SM-
ncral interino, Guillerna. 

Dona Gertrudis Cocsu"io solicita la adquisición de 
un tenvno enclavado en el sitio de «Majauang Nacu-
lubut,» que linda: al Nort-, con la calzada real que 
e nduce al pueblo de Capas; al Este, con terrenos de 
Juana Medina; al Sur, con el rio Bangut; y d Oeste, 
< on terrenos á i Gahioa Yamsou; entr^ los' cuales se 
comprende la ?up rficie aproximada de och) quiñones, 
según manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla
mento para la ventas de terrenos de 26 de Enero de 
1889, se anuncia al público á fio de que, en el tér
mino de sesenta dias á contar desde ia fecha, de la 
publicación de este anuncio, puedan presentarse re 
clamacioms contra la venta; estas, deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civil , al 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo 
en que radique el término y de ellas se entregará siem
pre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 19 de Octubre de 1893.—-El inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Don Juan Fontecha y Quilala, solicita la adquisición 
de un terreno enclavado en el sitio de «Mansanagu 
su7,» que linda: al Norte, con el rio Capatian; al Este, 
con el estero Duat y el nnnte Dayacdag; al Sur, con 
terrenos de D. Antonio Austria; y al Oeste, con otros 
de D. Ludovico Rivera; entre los cuales se comprende 
la superficie aproximada de cinco quiñones, según ma
nifiesta la interesada en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Reglamento 
para la venta de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia a público, á fin de que en el término de 
sesenta dias á contar desde la fe ha de la publica
ción de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones coatra la venta; estas, deberán dirigirse k la 
Dirección general de Admin stración Civil , al Jefe de 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se ent-egará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 19 de Ojtnbre de 1893.—El Inspector gene
ral interino, Guiller!..a 

Don Fran risco Dimal y Cacap, solicita la adquisición 
de un terreno enclavado en el sitio de «Qainupat,» que 
linda: al Norte, con el m:nte Mapalucub; al Este, con 
el monte Pantay Capa; al Sur, con el monte Launga-
ngo; y al Oeste, con el monte Maayang-ang; entre 
los cua1e3 se comprende la superficie aproximada de 
veinte quiñones, según manifiesta el interesado en £u 
instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Reglamento 
para la venta de terrenos de 26 de Enero de 1889/ 
se anuncia al público á fin de que en el término de 
sesenta d as á coatar desde la fecha de ia pnb'ica-
ción de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, deberán uirig'rse á la 
Dirección general de Administración Civil, al Jefe de 
K^ j j ^ i ruva^ .ó^ jü ^Toi^roüdorcijlo..del gueblcMMl que 
reclamante el correspondiente resguardé. 

Manila, 19 de Octubre de 1893.-~El Inspector ge-
neral interino, Guil erna. 

Don Victorio Tacusalme solicita la adquisición de 
un terreno enclavado en los sitios de Niblatom, Pu 
tat-putat y Dangla, que linda al Norte, con los terrenos 
sembrados de caña por Cirilo Pagalangan, con las se-
menteras da Francisco Hernández, y otras del sitio 
Calamcán; al Es'e, con las seme iteras de Cipriano 
Ba1ot; al Sur, cenias de Ciríaco Gansora, Bernarda 
Tañed o y López Toñedo; y al Oeste, con las semen
teras de Justo Tañedo y con ios baldíos denun?iados: 
entre los cuales ge comprende la sup rficie aproximada 
de noventa quiñones, según manifiesta el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento parala ventas de terrenos de 2 6 de Enero de 1889, 
se anuncia al público á fin de que en el término de 
sesenta dias á contar desde la fecha de la pub icación 
de esta anuncio puedan presentarse reclamaciones con
tra la \enta; estas, deberán dirigirse á la Dirección 
general de Administración Civil, al Jefe de la pro
vincia ó al Gobernadorcillo del pueb'o en que raiique 
el terreno, y de ellas se entregará siempre al recla
mante el corresp-ndiente resguardo, 

Manila, 25 de Setiembre de 1893.—El Inspector go-
geral interino, Guilerna. 

Provincia de Zúmbales. Pueblo de Sabic. 

Don José Gusto dio solicita la adquisición de un 
terreno enc'avado en el sitio de ^NaocsoU, que linda 
al Norte, Este y Oósle, con los montes del Estado; 
y al Sur, con. e*tos y ten-nos de Guillermo Perio, en
tre los cuales se comprende la superficie aproximada 
de tres quiñones, según manifiesta el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Kegia. 
me :?.o para la venta^ de terrenos de 26 de Enero 
de 1889, SÍ. anuncia al núblico, á fin de que'en el 
término d eese. ta dias,: á cont-ar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse re-
clamacicces e ntra la venta; estas, deberán dir i^ i rs ; 
á ia Dir cción g-ne al de Administración Civil, aWefe 
de la provincia ó al Gob.r^íidorcillo díl pu-blo en que 

radique el terreno, y de ellas, se entregara 
d reclamante el correspondiente resguardo. ^ | 

Manila, 5 de Octubre de 1893.—El l i x ^ . 
neral interino, Guillerna. 

Provincia de Tárlac. Pn^blo de 

Don Celestino Alng solicita la adquisició^. 
terreno enclavado en el sitio de «LauaccupaDo 

a 1 ' „ \ ,01' 

llamada Sapang-ampu"; y al Oeste, con terreno8¡ T 
Juan Mangaen; entre los cuales, se comprende i 1$ 
perficie aproximada de cuatro quiñone?, segutt 
fiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del \ 
mentó para la venti de terrenos de 26 de Enero^ 
se anuncia al público, k fin de que en el tértoi-
sesenta dias, k contar desde la fecha de la J 
ción de este anuncio, puedan presentarse recaa VJ 
nes contra la venta; estas deberán dirigirse 
rección general de Administración Civil , al Jef{ 
provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo enoi 

dique el terreno, y de ellas, se entregará si 
reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 16 de Ojtubre de 1893.--E1 Inspector 
ral Interino, Guillerna. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCiOSí 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS, 

A los efectos del aró. 36 del R !al Decreli 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de | 
hace saber, que en 16 de Septiembre último, 
curador D. José Críspulo Reyes, en nombre y _ 
sentación dé lo s Sres. Aldecoa y Compañí i , ha* >E 
puesto recurso contencioso administrativo cm'f-
decreto de la Litendencia general de Hacienda,iltj o' 
16 de Ju'.io próximo pasado por el que se cond > 
dichos Sres. al pago de cierta cantidad como % 
dadores de la contribución industrial en come; i i 
representantes en esta Capital de la Compañía : i 
guros de Londres titulada Union Asurance Soc 

Manila, 19 de Octubre de 1893.-Carlos Cave- « = 
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RÍA INTERVENCION DEL HOSPITAL 
D E MAHINA D E CAÑACAO. 

%daUpepl0r aP1'obación del i íxcmo. é Iltmo. Sr. 
Póbli^8 ^eneral esttí Apostadero, se anuncia 

-o que ei 14 Noviemi3re próximo á las diez 

de su mañana, se sacará á 2.o concurso público por 
haber resultado desierto el primjro, el urg-ente su
ministro de los efectos, ropas y utensilios que son 
necesarios en este Hospital para el reemplazo de los 
inuti.izados en el 4 o trimestre de 1892 á 93, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gacela de Manila núm. 634 de 27 de Septiembre 
último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que al 
efecto se reuniiá en la oficina de la Comisaría Inter
vención del mismo, en el dia espresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeres treinta 
minutos á las aclaraciones que deséan los limitadores 
ó que puedan ser necesarics y los segundos par i la 
entrega de las proposición s á cuya apertura se pro-
cederi terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte ea dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel dr l 
eello correspondiente, acompañadas del documento^ de 
depósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles, advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio objeto de 
la proposición, con la mayor claridad y bajo la r ú 
brica del interesado. 

Cañacao, 21 de Octubre de 1893.—Servando L 'u l l . 

DIRSGCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Secc ión de Fomento. 

El dia 17 de Noviembre próximo á las diez en punto 
de su mañana, se celebrará 2.a subasta pública ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección para con
tratar las obras du construcción del Tribunal de No-
valiches dé esta provincia, con entera sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

Manila, 19 de Octubre de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Fomento, E l Marqués de Soller. 

Pliego de condiciones administrativas para la contrata 
de las obras de construcción del Tribunal del pue
blo de Novaliches, de la pro vincia de Manila, bajo 
el tipo en progresión descendente de tres mi l no
vecientos treinta y un pesos setenta y seis cénts. 
Artículo l .o En la ejecución por contrata d é l a s 

espresadas obras regirán, además del pliego de con
diciones generales aprobado por Real Decreto de 11 de 
Junio de 1886, hecho estensivo á estas Islas por Real 
órden de 27 de Abri l de 1888, y del de las facul
tativas aprobadas por el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral en acuerdo de 13 de Febrero último las pres
cripciones administrativas y económicas de este pliego. 

Art 2.o Para optar á la licitación se constituirá en 
h Caja de Depósitos el 2 p g del importe de las 
obras ó sean 78 pesos 63 cénts. cuya carta de pago 
acompañará, si bien separaiamente, al pliego de licita
ción, el cual deberá ajustarse al modelo que al final 
se expresa. 

Art . 3.o El licitador á qu"en se hubieren adjudica 
las obras tendrá 15 diaa de término, contados desde 
aqüel en que se le notifique la adjudicación del re-
tcate, para constituir la fianza definitiva y formalizar 
la escritura de contrata, 

Art . 4.o La fianza se compondrá del depósito pro
visional que se consigna pira tomar parte en la l i 
citación, que asciende á 78 pesos 63 cénts. y ademss 
del diez por ciento que se le descontará de cada uno 
de los pagos que sucesivamente hayan de hacerse al 
contratista, coaforme el artículo siguiente; pero ce
sará el descuento cuando con éste y el del depósito 
provisional, de que trata el art. 2.o llegue á la can
tidad imparte igual á la décima paite del presupuesto 
de contr ta, ó sea la suma de trescientos noventa 
y tres pasos diez y siet-) céntimos que constituirá la 
fianza definitiva. A e le fin, en el momento de la ad
judicación de la contrata, el contratista endosará á 
la órden de la Dirección gmeral de Administración 
Civil la carta de pago del depósito provisional, ex
presando el objeto á que se destina. 

Art . 5.o E l contratista tendrá derecho á que man-
sualinünte se le pague el importe de la obra que 
va^a ejecutando, con arreglo á certificación del In 
geniero: si dentro de los dos meses siguientes á aquel 
á que corresponda la ceríificación de obra ejecutada 
dada por el iDgeni'jro, no se verificará el abono de 
su imparte líquido, ,?e le acreditará y será de alono 
al citado contratis'.a, el seis por ciento anual desde 
el dia en que termine el referido plazo de dos meses. 

Art. 6.o Si el contratista contraviniese á alguna 
de las presrripeiones de los artículos 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales, ó 
si procediese con notaría m a ' a f é en la ejecución de 
las obr;.s, se le podrán imponer por la Dirección ge
neral de Administración Civil , de acuerdo con.la Ins
pección general de Obras públicas, multas que no 
bajarán de veinte pesos ni excederán deciento, cuyo 
importe se.descontará del d é l a primera ceríificación 
que después hubiese de expedírsele; entendiéadose 
que de antemano renuncia á toda redamación contra 

esta clase de providencias, al derecho común y á todo 
fuero especial. 

Manila, 19 de Octubre d.) 1893.-^E1 Jáfe d é l a Sec
ción de Fomento, E l Marqués de Sóller. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don vecino de con 
cédula personal de . . . clase n ú m expedida 
por la Ad ninistración de Hacienda pública de . . . . , 
ea . . . dñ de este año, enterado del 
anuncio publicado por la Dirección geaeral de Admi
nistración Civil , publicado ea la Gacela de esta Capi
tal fecha . . . del mes de último de la 
instrucción desabastas de 27 de Marzo de 1869 y de 
los requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de (aquí se expresará la clase de obras 
de que se trata) 
y de todas las obligaciones y derechos que señalan 
los documentos que h i n de regir en la contrata, so 
compromete á tomar por su cuanta esta obra por la 
cantidad de pfs (aquí el importe en letra). 

Manila, . . . de de 18. . . 

Nota.—El sobre de la p-oposición tendrá este rotulo: 
«Proposición para la adjudicación de las obras de 

COMISARIA DE GUERRA INTERVENCION 
D E L M A T E R I A L DE I N G E N I E R O S DE ESTA P L A Z A . 

Necesitándose alquilar una casa dentro de la loca
lidad para la Subinspeccióa de Sanidad Militar de este 
distrito que tenga las dependencias que se señalan 
á continuación y cuyo precio de alquiler no exceda 
de novecientos pesos anuales, los dueños ó apoderados 
de fincas que deseen ced rías en arrendamiento, pre
sentarán notas suscritas en esta Comisaría Interven
ción, sita en la calle de Sta. Potenciana núm. 5, en 
las horas hábiles de oficina de los dias no feriados. 

Habitación y despicho para el Inspector. 
Despacho del Secreiario. 
Local para Sargento encargado del registro. 
Idem para cuatro escribientes. 
Idem para Ordenanzas. 1 
Idem para el Archivo. 
Manila, 28 de Setiembre de 1893.—Gabriel López. 

Don Juan Gaslardi y Triay, Teniente de Navio de la 
Armada y 2.0 Comandante de la Comandancia Mi
litar de Marina de Manila. 

Por el presente hago saber: que en el auto recaído 
en la sumaria núm. 2457 que instruyo contra Mariano 
Sarasa por el delito de hurto, ha acordado la venta 
en pública subasta de una máquina de coser tasada 
en 3 pesos cuyo remate tendrá lugar el dia 25 del 
presente mes en esta Comandancia de Marina, adjudi
cándola al mejor postor quedando obligado el com 
orador á no enajenar dicho efecto sin autorización de 
ésta Fiscalía. 

El expresado efdcto está depositado en esta Coman
dancia donde podrán verlo los que intenten tomar 
parte en la subasta. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila, 16 de Octubre de 1893 —Juan J. Gastardi. 
= P o r su mandato, Dalmacio Flores. .2 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL. 
D E VACUNACION. 

SstadM del número de vacunados en Manila y distritos mu 
nicipales en el dia de la fecha. 

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. Total MANILA 

í ü t r a m u r o s . 
Distrito de Tondo, naturales 
Idem, moslizos. 
Binoado, naturales 
Idem, mestizos. 
Saa José. 
Santa Cruz, ua ía ra les . 
Idem mesíiaos 
Quiapo. 
Sampaloc. 
San Migue l . 
San Fernando le Dilao.. 
Srmita. 
Malate. 

8 14 22 

Manila, 21 de Octubre do 1393.—El Director, Dr. 
Antelo. 

NOTA.—El sábado próximo, volverá á adminis
trarse la vacuna. 

Don Ab Ion T.conte González, Doctor en Jurisprudencia y Juez 
de primera instancia en propi.dad d . l partido judic ia l dei 
distrito de Quiapo. 

Nepomuceno, natural de Biaondo, coch-ro y empadronado er. 
la Gomindancia de la Gu i rd ia Civil" Veterana, para, que dentr-
de'l l énniuo de 30 dias, contados desde el dia siguiente de su 
publicacida de este edicto eu la «Gaceta oficia,» se presento 
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25 de Octubre de 1893. Gaceta de Manila. 

« Q este Juzgado 6 en la corcel públ ica de esta provincia; á 
fio de estar á las resultas en la causa n ú m . 4903 qne ins
truyo contra el mismo por hurto; apercibido que de no hacerlo 
dentro de dicho té rmino , se sus tanc ia rá la causa en su auaen-
C¡B y reb-Idia y le paraian los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo, 6 de Octubre de 1893.— 
Abdou "V. González.—Ante m i , Eustaqu o V . de Mendoza. 

Don Mar t in Casalla y D. Canuto Solidor, testigos actuarlos del 
Juzgado de Paz de Quiapo. 
Por providencia dictada en el ju ic io verbal c ivi l segu:do por 

Pon Guillermo P ü r t i t r sobre cantidad de pesos contrd D. Ju?n 
Balbas, el Sr. Juez de Paz de este distrito ha acordado se saque 
a públ ica subasta el piano embargado al re ferino Balbas que 
se haljá de manifirsto en la Fotografía imperial situada eri 
la calle de Barbosa del arrabal de Quiapo de esíe distrito, bajo 
el tipo de cien pesos en progres 'ón «scendente . 

E l remate tendrá lugar el dia 31 del actual á las doce en 
punto del dia en los Estrados de este Juzgado sito en la calle 
Mendoza n í m . 4, advertiendo á los licitadores que no se ad
mi t i r á postura que no cubra las dos terceras partes del avalúo 
practicado y el depósito del diez por ciento. 

Manila . 21 de Octubre de 1893 = M a r i i n Cas i l la . -Canuto Solidor. 

Don Francisco Fernandez Polanco, Juez de primera instancia 
del distrito de Tondo. 
Por el presente, cifo, llamo y emplazo al procesado Vicente 

S. Pedro (a) Boeaue, i u l l o , soltero, de 20 añ s de edad, hijo 
de Filomeno y de Ju ina Narciso, natural del pueb'o de B -
caui1, provincia de Bulacan, álri alguna instrucción empadronado 
eu la cabecí r i i n ú m . 29 de dicho pueblo, de oücio jornalero y 
con cédula personal de décima clase n ú m 4'9.746, para que 
por té rmino de SO días, cootados desde la publicación del pre
sante en la «Gaceta oficial,» á fin de aTipliar su declaración 
en M causa nüm. 3170 que centra el mismo instruyo por lesio
nes, apercibido que de no hacerlo le pararán, los perjuicios que 
hava lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 21 de-Octubre de 1893.— 
Francisco Polanco.—Por mandado de su Sria.—P. H . , Josquin 
Argote. 

Por el presente, c'to, llamo y emplazo al procesado ausente 
Valeriano Menor, ind o, soltero, de 45 años de edad, natural 
del putblo de Binmalty, de la provincia de Pangasinar, 
de estatura regular, color moreno, pelo, cejas «íy ojos negros, 
n a r z y boca regulares y algo pasmado, para q.ie por el t é r 
mino de 30 dias, contados desde la fecha de la p u b l i c a c ó n 
de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se pre
sente en este Juzgado, para contestar los cargos que contra el 
mismo resulta en la caUsa núm. 3314; pues de hacerlo así le 
oiré y le admin i s t r a ré justicia y en caso contrario se suslan-
cierá la mencionada causa por su ausencia y rebeldía, pa rándo le 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

D.ad'ó en el Juzgado de Tondo, 21 de Octubre de 1893-—Fran
cisco Polanco.—Por mandado de su Sria.—P. H , Joaqu ín Argote. 

Don Tomás Tuason y Cabrera, Licenciado en Jurisprudencia, 
Abogi^o del Ilustra Colegio de esta GipUal y Juez de Paz 
del distri to de Binondo por sus t i tuc ión reglamentaria etc. etc. 

Por el presante, se cüa , llama y emplaza á los ausentes 
chino Chua Teoco y " Juan Rodríguez, el primero natural de 
Chinean, domiciliado en el arrabU de Tondo, ne oic io tendero, 
de 28 años de eiiad, y^el úl t imo indio, natural de Samar p n 
B.;.taan, vecino que fué de dicho arrabal, casado, de 31 años 
de edad, de ofrcio jornaíero . para que en el t é rmico de 9 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la «Gaceta 
oficial» de t;sta Capital, comparezcan en este Juzgado de Paz 
establecido eíi la calle de Anloaque núm. 13, á fin de cehbrar 
juicio de faltas seguido por el citado chi ro Teoco contra el 
espresado Rodríguez, s^bre lesiones, apercibidos qua de r o 
hacerlo dentro del (itado termino, ae sus tanc ia rá dicho juicio 
en ausencia y rebeldía de los miamos, parándoles los perjuicios 
que en derecho hubi ' re lugar. 

Dado en Manila y Binondo á 21 de Octubre de 1S93.—Tomás 
M . Tuason.—Por mandado del Sr. Juez, Claudio J, CÍI-UÍH. 

D o n José Emil io Céspedes Juez da 1.a instancia en propiedad 
de la provincia de la Pampanga. 

Por la pr. senté convocatoria cito y llamo á la trst igo Teo
dora Bt-liogit, cuyas circunstancias personales se ignorán para 
que por ei té rmino do 9 dias, contados desda la publ icación 
de la presente en la «Gaceta de Manila,>> se presente en 
rste Juzgado á prestar declaración como tal en la causa nú
mero 1065 que se B'gue contra Jorge de Gnzman. y otros por 
hur tó . 

Dado en la Vi l l a d ' Bacolor á :6 de Octubre de 1893.—José 
Emilio Céspedes—Ante mí , Rafael Scarellas. 

Por la presente convocatoria que se publ icará en la cGaceta 
oficial de Manila,» se cita llama y emplaza á D. José Ber-
raudez de Castro, Escribano que fue de este Juzgado, para que 
por el t é rmino de 9 dia?, contados d ' s le la publ icación de esta 
en dicho perioaico, se presente en este Juzgado á prestar decla
ración en ia causa núu 6928 que se sigue de oficio por i n f i 
delidad en la custodia de documentos; en la inteligencia que 
de no hacerlo dentro de dicho término se la pa ra rá los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la V i l l a de Bicolor á 18 de Octubre de 1893.—Je sé 
Emil io Céspedes,—Ante mí , Rafael Scarellas. 

Poi* el presente:, cito, llMno y emplazo al ausente Tito Sigua, 
ü j o de Victoriano y de Eugenia Turno, viudo de Silvina Basi'io, 
con un hijo natural y vecino de Maoabebe, del barangay de 
6. Engrac o A l f i so, de estatura y cuerpo regular, s, pelo, cejas 
y ojos negros, cara, boca, nariz y frente reculares y color 
moreno y procesado en la causa num. 6971 por hurto frustrado 
para que por el término de 30 días , cootados d sde la publi
cación del presente en la «Gaceta de Manila,» se presente en 
este Juzgado 6 en sus cárceles para comestar y depeoderse de 
los cargos que contra el rrsulta en la espresada causa en la 
que si asi lo hiciere le oiré y administrare justicia y en caso 
contrario sus tanc ia ré la causa en su ausencia y rebeldía pa
rándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Vil la de. Bacolor á 50 de Octubre de 1893.—José 
Emil io Céspedes.—Ante m i , Rafael Scarellas. 

Don Bruno F a r i ñ a y Talens, Juez de primera instanc'a de 'a 
Vi l la de Lipa , provincia de Batangas, que de serlo y estar en 
pleno ejercicio de susj funciones, yo ei Escribano doy fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Antonino H e r n á n 
dez, y a ios parientes más próximos oel interfecto Bernabé Her
nández , que falleció en 30 de Enero del año pidximo pasado, en el 
pueblo oe Jbaan de esta provincia, por haber sido mordido de 
una cuh bra. para que por el té rmino de 30 dias, contados desde 
la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila » 
se piesenten en este Juzgado para declarar eu la causa numero 
537 que instruyo por muerte sin reo; bajo apercibimiento de que 
si no lo hicieren, les p a r a r á n los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en la Vil la de Lipa á 14 de Oc íubre de 18£3.—Bruno 
Far iña .—Por mandado de su Sria., Vicente S. Villanueva. 

Don Emilio González Castro, y Juez de 1.a instancia de esta 
provincia de Autique, que de estar en el actual ejercicio de 
eus funciones yo el actuario doy fé. 

Por ei presente, cito, llamo y emplazo á Juanito Quillo, 
conocido por Jacinto, indio, casado natural y vecino de la Visita 
de Casay, jnr iedicc 'óa del pueblo de Animy, de oficio labrador, 

if.Ui.:l$i-gi*'í>}h h> mb^lavá .anh é-9. sb ouhi&hi (§fe ' i-

para que drntro del término de 9 dias cn tados d^sde la pu
blicación del presente edicto en la «Gaceta oflc'al de Manila,> 
esmpatezca ante este Juzgado á declar r en la causa n ú m . 2870 
por infideidad en la custodia de presos. 

Dado en S. José de Buenavista á 23 de Setinmbnl de 1893.*-
Emi l io González Castro.—Por mandado de eu Sria., R.fael Laguna. 

Por el presente, cito, llamo y emp'azo al procesido Juanito 
Quillo, conocido por Jacinto de 30 años de edad, natural del 
pueblo de Animy y de esta nrovincia y vecino de la vi í t ta d̂ í 
Cisay, para que, dentro del t é r m i n o de 30 dus, contados desde 
la publicación d^l presente eiiicto en la «Gaceta oficia! de Ma
nila,» comparezca ante este Juzgado ó en cárcel pública 
del mismo á 1 s resultas de la cau-n n ú m , 2209 que instruvo 
por atentado á los agentes de la autoridad b;'jo api r .ñhimiehto 
que de no hacerlo será declarado rebelde y conlumaz p i r á n -
dole los perjuicios qne en derecho hubiere' !u?ar. 

Dado en S José de Buenavista 9 de O ü u b r e de 1893.-Emilio 
González G.s'ro—Por mandado de su Sria., R fae! Laguna. 

Don Alberto Goncellón y Nuñez, Juez de 1.a instancia en pro
piedad de esta provincia que actúa con testigos acompañados 
por falta de Escribano y de estaren el pleno ej rcicio de fus 
funciones nosotros los aludidos tj st'gos acomp ñ i d s damos fé. 
Por el presente, cito, Ihmo y emplazo al proceaido aus-rnte 

Saturnino Archtval (a) Anong. vecino de Ta!^roban d j esta p-o-
vincia, y cuyas demás circunstancias person.tles d^l mismo 
no constan aun en la causa, para que en el t é rmino de 30 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la .'Ga-
ceta oficial de Manila,» se p esante en este Juzgado á con
testar los cargos qu^í le r^sulian en la cau-:a n ú m . 6193 que 
contra el nrsrno se s'gue por homicidio, en la ind igenc ia qu 1 
de hacerlo a?i !e oiré en justicia y de 'o contrario seguiré 
sus lánciando dicha causa en au ausencia y rebeldia parándole 
ios perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 2 de Octubre de 1893.—Alberto Concel 'ón. 
— Por mandado de su Sria —Apolinar C^bibit, Salvador Pone-1. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de 1.a instancia del dis
tr i to de Nueva Ecij i . 
Por el pre-ente, cito, l lamo y e m p l e o al ausente Floren

cio Man'qu s, Fugante de la cárcel públ ica de esta Cabecera, 
para que por el . t é rmino de io dias, contados desde la publi
cación de este edicto, se presente en este Juzgado á declarar 
en la causa n ú m 541)3 contra Fermín Calma^.por infidelidad 
en la custodia de presos, apere bido que de no hacerlo le pa
r a r á el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Ts dro, 12 de Octubre de 1893. R cardo Pavón.— 
Ante mi , . Francisco Vil lar ias . 

Por el p r r sen té , cito, l l s m ) y emplazo al procesado ausente 
Pantalaon Molina, natural de Sta. de la provincia d^ llocos Su-, 
vecino de S. Juan de Guinba de esta provincia, del barangay 
numero 26, soltero, de 39 auos, de oficio labrador, para que 
dentro de 30 dias, desde la publicación d l p-esente eu 
la cG ceta ' oficial de Manila,» su presente á este Juzgado 
á contentar los cargos que contra el resultan en la causa n ú 
mero 4^94 por infidelidad en la custodia de pr sos seguida de 
oficio en este Juzgado, de hacerlo así, o i ié y adminis t ra ré recta 
y cumplida justicia y d é l o contrario se . l é dec larará rebelde 
y coulumaz. 

A l mismo tiempo y en nombre de S. M . el Rey (q D g.) 

practicar activas amgencrs eu ousca ae aictio pi 
y caso de s r habido lo remitan con las seguridades debidas 
á este Juzgado de mi ca-go. 

Dado en S. 1-idro á 12 de Octubre de 18f3.=RicarJo Pavón. 
- Ante m i , Francisco Villarias, 

Por el prfsente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Domingo Argüeza , vecino que fué del pueblo de Cuyapó de esta 
provincia, y cuyas demks s t ñ i s personales se ignoran, para que 
dentro del té rmino de 30 nías, coi)fados desde la inserción de 
este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en este 
Juzgado ó en la rá 'Cid púb ' ica de esta provincia, á contestar 
los cargos que les resultan en la causa n ú m e r o 5436 que 
por el delito de harto, estoy instruyendo en este .luzgado con
tra el mismo y otros, apercibido que de no verificarlo sustan
cía le y fallaré dicha causa, parándole los perjuicios que en de
recho hubiere lugar y declarando rebelde y contumaz á los 
llamamientos j a ioiales. 

DaJo en S. Isidro, 13 de Octubre de 1893.=R!cardo Pavón.— 
Ante m ' , Francisco Villanas. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado Manuel 
Olandés , que se fugó en la cárcel . pública de esfa Gab9ccrj-, 
la mañ ma del día de ayer, el cual és vecino de C bmatuan, na
tural da S. Miguel de Mayumo, en Bulacan, del barangay de 
D; Martin Ferer, p i ra que por el término de treinta dias, c m -
t-dos desde la publicación de este edicto, se pres nte a este 
Juzgado á contestar los cargos que contra los mismos resulta 
en la cau a núm. 6119 por hurto, estafa y falsif icacón d - do* 
cumentos privados, pues de hacerlo a i lo oiré y adminis t raré 
jus icia y de lo contrario S ' gu i r é sustanciando el ju ic io en su 
ausencia v rebeldía, parándole los p rjuicios que en derecho 
hubiere ju^ar. 

A l propio tiempo en nombre d¿ S. M. el Rey (q D. g ) ex
horto y requiero á todas las autoridades tanto civiles cerno 
miiitares y á los agentes de pu'ieia judicia l , p i r a que se 
sirvan disponer practicar activas diligencias eu busca de d cho 
procesado y caso de ser habido lo remitan con las segurida
des debidas á este Juzgado de m i cargo. 

Dado en S. isidro, 16 de Octubre de 1893 Ricardo Pavón . 
— Por mandado de su Sria., Frailesco Villarias. 

Por el presente, cito. Hamo y emplazo al proces do ausente 
nombrado Pedro, de estatura r^gu'ar, pelo, cejas y ojos negros, 
cara regular, nariz chata, y bArbi poca, para que por el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación de este 
edicto, se presente en este Ju-gido ó en la cárcel de este dis
tri to á contestar los cargos que contra él mismo, resultan de 
la causa n ú m . 4^75 por lesiones, quede h a c r l o asi le oi ré y 
admin i s t r a ré justicia y. de lo contrario segu i ré susránciado al 
ju ic io en su ausencia y rebeldía , parándole los perjuicios de 
en derecho hubiere iugar. 

A l propio tiempo en nombre de S M. el Rey (q. D. g.) ex
horto y requiero á todas las autoridades tant, s civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial , para que se s i r
van practicar activas dilgeucias en busca de dicho procesado y 
caso de ser habido lo remita con la seguridad debida ^ este 
Juzgado de m i cargo. 

Dado en S. Isidro, 17 de Octubre de 1893.—Ricardo Pavón . 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al testigo de ignorado 
paradero Fernando de Aquino. vecino de Calasiao, provincia de 
Pangasinan, para que por el té rmino de 9 dias, contados desde 
la publ icación de este edicto, se presente en este Juzgado á 
prestar declaración acordada en ¡a causa n ú m . 4*37 que se si-

fue de oficio, contra Domingo de l a Gruís por hurto, aperci-
iéndole que ue no hacerlo, le paraik el perjuicio que en derecho 

hubiere lugar . 
Dado en S. Isidro, 18 de Octubre de 1893.—Ricardo Pavón . 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Antonio Carpió, p.-ra que en t j té rmino de 30 dias, contados 
desde la puDIicaclón del presente comparezca en este Juzgado 
á contestar a los. cargos que contra él resultan ea la caus* crl 
oh.-é'ihíi^ii^ •r'iíebiib'j(\%& ei) Q^sidud s t'qesb íiop \ i 

minal n ú m . 5126 seguida contra el mismo 
bido quede no hacerlo así, oiré y adminis-f h* 
pida just icia y de lo contrario se le declarar- K 
tumaz, _ ^ >r. ̂  ^ ra ttC 

A l mismo tiempo y en nombre de S. M . el T> 
horto y requiero á todas las autoridades tanto y (o 

JS y á los agentes . d e _ l i policía jatíc¡aiClv'l?i 1 tares" 
van practicar activas dirigencias en busca da Á ^ 
ca<o de ser habi io lo remitan con las seeuri í' '1' 
este Juzgado de mí cargo. Ne,^ 

Dado en S. Isidro á 18 de Octubre de 1893 
—Ante m i , Francisco Vil lar ias . . 

Don Francisco Villarias y Merino, Escribano d 
Juzgado de 1.a instancia de Nueva Ecija. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instanri 
v i n c i i dictada en la ciusa núm. 4896 de esi ^ 
hurto, contra Anselmo Ver/-o>a y otros, se cita h 
pers-ma que sa crea ser dueño de ua carabao % 
positaio en este Juzgado por la espresada c^i^S 
hurtado por dicho procesado en la m a ñ a n a del Tal 
de 1838 en el sitio Lobas de la comprehensión I« 
S. Qointin de esta provincia, para que dentro H ' 
1S días , contados desde la p u b l c a c i ó u del prpq 'i 
la «Gice.ta oficial de Manila,» se p'esent m á PC,) ^ 
los locumentos necesarU s b tjo apercibimiento píf^ 
proced-rse á lo que hubiere lugar. Q oí; 

San Is dro 13 de Osiubre de Ía93.—Por mandaría 
Francisco Vil lar ias . aaoí. 

Don Francisco Escudero y Sigastuy, Teniente da i 
Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina : 
una s u m a r í a . *! 

P-vW e segundo edicto, cito, llamo y emplazo al i n ^ . 
Benito, n-.tural de Taetoban, provincia de Leyte 
de edad, de estado soltero, para que en el t em |$ | 
se presente en esta Fiscal ía de la Comandancia d'^J 
declarar en la sumaria n ú m . WüO que instravn ñ 5 

Manila, 17 de Octubre 1893.—Francisco Escnal 
maniato , Gaoriel Sucg«ng. ?!8 

Don Federico R-bouI é Ira<i, Capi tán de Fra 
mada y Fiscal de la causa que sa sigue al Tenúni" 
Don Agus t ín Cuesta por abuso de autoridad: 
facultades que me conced m las Reales Ordenanzas 1 
seote teref-r edicto, llamo, cít;> y emplazo al ex-maes'pfí 
del vapor Trasporte «eebú> D. Nicolás N.vás , j | 9 
té rmino de 10 dias, se presente á declarar en 
del fiscal que in s t ruyé esta causa, del cual le ¿1 
en la J.fatura de Estado mayor del apostadero 

Manila, 19 de Ociubra de 18J3.-P)r su miai^n 
Jandene.—V.o B.o.—Federico Rebou1. 

Don José Trinidad y Gutiérrez, primer Teniente de iJ 
segu ido Ayudante de esta Plaza y Juez instructii 
m i r a segu da de drdeh del Excmo. Sr. Geaerayi 
Mili tar , interino de la m sm1, conira el soldado nS 
reutiuo de /os Santos, por el delito de deserción ell 
sito de Transeún tes del Regimiento de Línei 
&• tenia y tres, en el Guanel del P r t i u ocurridas 
veinte y tres de Septiembre del prrsente año en | 
diana de dicho dia y consumándo la el dos del H 
Por la presente requ SitorH, llamo, cito y e ia i i 

rentino de io-: Santo* Papa, sollado quinto en el (lepi 
Transeúntes , natural de Sampalo?, provincia de Mu 
de Cmrado y de Maria, d-̂  veinte y un años de tdi 
s e ñ n particulares son las siguientes: pelo y cejas negros 
g r s, color moreno, nariz chata, barba ninguna y boca'rega 
que en el preciso término de treinta dias, contados desi 
blicación de esta ri quisitoria, comp :re7.ca en Prisionesi 
establecida en Meis icá mi disposic óa, para responder áls 
que le resultan en la sumaria que se le sigue, bajo i, 
miento de que fino comparece en el plazo lijado, i 
clarado rebelde, pa ándole el perjuicio que huya k 

A su vez en nombre de S. M. el Rey y duran'e •: 
edad la Reyna Regente del Heyno (q D. g.) requiero 
las autoridades tantos asi civiles como muitares y 
dícial, para que pr-etiquen activas dil igenci s ea 
referido sumariado Forent ino de los Santos Papa,y 
de s r habido, lo remitan en clase de preso, con ¡sú 
des convenientes el Comandante de la Guardia .de i 
Militares ya indicada, á mi disposic óa, pues asilóteu 
dado en d iügenc ia de este dia. 

M ulla, 19 de Octubre de 1893.—El primer Teniesl 
ins t ructor .—José Trinidad. 
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Don Jacinto Gil TerradiÜos. I.er Teniente Comandan 
4.a Secc óu déc ima Linea del 21 T reio de la Gnarí 
y Ju z Instructor de la causa S' gu ída á D. FelicM 
y otros por el delito de robo en cuadrilla con lesiona 
l a c ó n , orurr ido la noche del 29 de Agesto d3 1891 ea 
que D- S imón Juan tiene en el sitio de Cabolandaya 
de Flore*, comprensión del pueblo de 8 Manuel de Jí 
vincia, usando de las facultades que me concede elL 
3á6 del Cód go de Justicia Mi l i ta r por el presente «B | 
lUm') v emplazo á los ofendidos eu la presente ci s 
riaoo Valdes, de 31 años de edad, natural de CanMi 
clno de S. Manuel de la cabecería n ú m . 38 de ^ 
Dison y á Florencia Agustín, natural de (Cabuyao l'L 
de 45 años de edad, vecina de S Manuel, Cilb3Cer .au; 
de D. Feliciano Tolet •, de cuyas cabecerías se 
fines del año 1891 ignorándose su domicilio y P3^61 
para que ea el t é rmino de 30 dias, contados desae 
cacióu en la «Goceta o f i c i a l^ comparezcan en^es^' 
Mil i tar que tiei¡e su residencia oficial en la ^ffX 
la Guardia Civil de Asingan, (Pangasinan) con el jj 
declarac ón en la presente causa, pues así ¡o ten0u 
en diligencia de este dia. t j 

Dado en Asingan á 25 de Setiembre de 1893.-J1 
Terradil los. 

A 

Don Juan Génova é Iturbe, Qapitan Ayudante ^ ĵjj 
segundo Tercio de la Guardia C iv i l y Juez instruí Y\\ 
s-'B del mismo. . g gii indi 
Hal lándome instruyendo causa contra 'os pais-v»" . . 

A l l i n fa) Asoy, Mateo Albeia y desconocidos P0¿"J, ^ ' ^ 
d r i la con Incendio verificada en 4 da Setiemore f^ 
siendo necesario, para diligencias de j u s t í c i i la í'u 
de este individuo, cuyo actual paradero se io^j igoJ 

Usando de la jurisdicción que me cooceie el ^ ^ ; 
t i c i i Mili tar , por el presente-primer edicto, liam0,^ 
al referido Mateo Albeia, natural y vecino del P" de i 
mudian de esta provincia,! para que en el tei-m>1 d0 
á contar desde la fecha se presente en tste ¡t; 
truco ó o , para las diligencias que procedan, bajo ¿F ,, 
da la responsabilidad á que haya lugar si i 
en el referido plazo. n ei reienuu piüz.u. n ¡r¡(^' 

A la vez, en nombre de S. M . el Rey (q- ^'¿¡jiiití 
requiero á todas las autoridades tanto civiles ^^"pferido 
que p actiq jeu activas diligencias en busca dei f ^ itm 

m 
h 

y caso de ser habido lo pongan ea couocimie^ ^ ^ ^ j , 
gado, pues asi lo tengo acordado en providenu pa. . 

Y para que la presente requisitoria tenga la w - " 
insér tese en la «Gaceta o t i i l .1 do Manila». ^ in0tri#' fíll 

Jaro, 10 de Octubre de 1893.-EI Capi tán ¿a02,'" L 
Génova .=Ante mi el Secretario, Agapito Gaena , 

-——\i wi 
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